


Formación

Abogada con especialización en Derecho Internacional Público. Universidad de Buenos 
Aires. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales (1991)

Diplomática de carrera. Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase. Ingresó al Servicio 
Exterior de la Nación en 1997. 

Estudios de investigación de posgrado en 2005 en Lauterpacht Institute for International Law 
de la Universidad de Cambridge, Reino Unido. 18ª Beca Hamilton Shirley Amerasinghe on 
the Law of the Sea. Naciones Unidas (2003).

Idiomas: inglés, italiano, portugués. 

Actividad laboral y profesional 

Previo a su ingreso a la carrera diplomática, se desempeñó en la Oficina para el Arbitraje 
(OPEA) del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto (1992-1993). 

Entre enero de 1997 y octubre 2002, cumplió funciones en la Consejería Legal (derecho del 
mar, pesca, Malvinas, Antártida). Entre octubre de 2002 y 2005 se desempeñó en la Direc-
ción de Negociaciones Económicas Multilaterales (subsidios, subsidios a la pesca). 
Ulteriormente, hasta diciembre de 2006, cumplió funciones en la Subsecretaría de Política  
Exterior (temas ambientales). 

De diciembre de 2006 hasta abril 2008 cumplió funciones en la Secretaría de Relaciones  
Exteriores (temas jurídicos, Malvinas, Antártida), y luego, hasta octubre de 2oo8, en la 
Dirección  General de Asuntos Antárticos.

Entre octubre de 2008 y octubre 2015, cumplió funciones en la Misión Permanente de la 
República Argentina ante las Naciones Unidas (Sexta Comisión - Jurídica, Derecho del Mar, 
Corte Penal Internacional). 

Ha sido delegada por la Argentina a la Reunión de Estados Partes en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, y a las reuniones de la Comisión Ballenera 
Internacional, el Comité de Pesca de la FAO, el Proceso Consultivo sobre Océanos y Dere-
cho del Mar de las Naciones Unidas, el Grupo de Trabajo sobre la biodiversidad fuera de la 
jurisdicción nacional y el Grupo Ad-Hoc sobre el Proceso Ordinario de Evaluación del Medio 
Marino. 

Fue Comisionada Alterna de la República Argentina ante la Comisión Ballenera Internacional 
entre 1997 y 1999.

En 2011, ejerció por la Argentina la presidencia del G77 y China en temas de océanos y 
derecho del mar. 

Entre 2009 y 2012, integró el Buró de la Asamblea de Estados Partes en el Estatuto de 
Roma sobre la Corte Penal Internacional y el 

Entre 2011 y 2015, integró el Buró del Proceso Ordinario de Evaluación del Medio Marino 
de las Naciones Unidas. Entre 2013 y 2015, fue Co-Presidente del Proceso Ordinario 
de Evaluación del Medio Marino. 

En 2013, fue Vice-Presidente de la Sexta Comisión de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. 

2013-2014 fue asesora jurídica de la delegación argentina al Consejo de Seguridad. 
A su vuelta del exterior y hasta agosto de 2016, se desempeñó en la Consejería Legal y en la 
Dirección General de Asuntos Antárticos del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Actividad Académica

Ha participado en numerosas conferencias y seminarios sobre derecho internacional. 
Es profesora en los cursos anuales de “Rhodes Academy for Oceans Law and Policy”, 
“Yeosu Academy of the Law of the Sea”, y profesora visitante del Diplomado de Derecho 
del Mar y Marítimo de la Pontificia Universidad Católica del Valparaíso. 

Publicaciones: 

“A legal regime for the biodiversity of the Area”, en Myron Nordquist, Ronán Long, Tomas 
Heidar y John Norton Moore (eds.) Law, Science and Ocean Management, Martinus-Nihjoff, 
2007. 

“El Derecho del Mar, una verdadera política de estado”, en Temas 3. Asociación Profe-
sional del Servicio Exterior de la Nación (2010), p. 121. 

“The Inter-American Juridical Committee”, en Max Planck Encyclopedia of Public Interna-
tional Law. Oxford University Press, 2012.

“The Common Heritage of Mankind: 21st Century challenges of a revolutionary con-
cept”, en Lilian del Castillo (ed.) Law of the Sea, from Grotius to the International Tribunal for 
the Law 
of the Sea: Liber Amicorum Judge Hugo Caminos,  BRILL-Nihjoff, 2015. 

“Argentina and the Law of the Sea”, en Helga Gudmundsdóttir (ed.) Liber Amicorum 
Judge Gudmundur Eiriksson. OP Jindal Global University, 2017.
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